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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
SjîîRÏcyôs y las dSspesIel®»®* del C®- 

felerw» sou obligatorias para la capital 
de prerlKeSa desde que se pal lie au oB- 
e .<ïit^eBte eu ella y desde esatre dias 
despues para les dcKÀs puebles de la 
k.lsuî8 prorlucla. (V ey de 3 de 1 yIck- 
bre de ISJ^.)

SUSCMICIOK PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 13 ra. Id. tuera, î^*
Très id.. 88. ^^’
Ssisid.......................66......................... 60
Un año........................132 -..».. ISO'

SepubUea tod0S lot diat eicepic- lus Jiovnittÿvs-

5. .fcaaieyes.drdeueayauuaeliosquese 
Mandela prablSear en «es SSoieilKcs «ft 
claiess« bau de remitir ai «elepolitico 
respective, per enyo eenídseie se ya»>P 
r n A los editores de les weurledades 
periódicos. (Orde ¡es de 6 de AbrU de 
2S*ie y 31 de Octubre de ISS*.)
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Presidencia de) Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (V. D, G.) y
S. A. R, la Serma. Señora Prince- 
la de Astûnas continúan en esta 
Gôrie sin novedad en en importan
te ealud.

^MHM^m^l^^i^^isflMAi******'^'

Ministerio de la Goberna < 
clon.

REALES ORDENES,
En el expediente instruido con 

motivo del recurso de alzada in- 
terpuesto por D. José Alfredo An
tonel, en contra de un acuerdo de 
la Comisión provincial sobre su
basta para contratar el servicio del 
«Boletín oncial » de esa provincia, 
la Sección de Gobaroaoion del Con
sejo de Estado, con fecha 21 de 
Movierabre próximo pasado, ha 
emitido el siguiente informe:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento 
de lo dispuesto en la Real órdeo de 
26dQ Julio último, ha examinado 
la Sección el expediente promovido 
por D. José Alfredo Antúnez con
tra un acuerdo de la Comiaiou pro^ 
vincial de Pontevedra, relativo é 
la subasta celebrada para contra
tar la pubiioacion dal «Boletín od- 
cial» en el actual año económico.

Resulta que anunciada la su
basta de dicho servicio se estable
ció entro otras condiciones la de 
que se acompañara al pliego d® 
proposición la carta de pago que 
juatihearu haberse oonslitnido en 
la Caja provincial el 10 por 100 del 
tipo de la subasta en metálico ó 
valores al precio de cotización, ad- 
ucírandese la contrata à la prepo

sición mas Ventajosa, siempre que 
reu niera esa Circunstaacia.

' Jiu éídía>eñalá4Q m prócedid

á la apertura de los pliegos que 
contenían las proposiciones, y re
sultó uno suscrito por D. José Al
fredo Antúnez, al cual no se acom
pañaba la carta de pago del depó
sito, en el que se ofrecía hacer la 
impresión del «Boletín»por lacan- 
tidad de 8.700 pesetas; y otro de 
D. José Manuel Ramos que cumpiia 
coa aquella condición, y se com 
prometía à lo lúismd por la canti
dad de 8.099 pesetas. En el acto se 
expuso por el Antunez que no ha
bía hecho depósito, porque siendo 
el aoiual contratista del «Boietiu» 
lo conceptuó innecesario, y que si 
fuese preciso lo conaignariá inme- 
diataménte, pidiéndose á la vez por 
el otro postor qué sé rechazár'a eí 
pliego, por no reduir todas las 
condiciones que sé exigieron, La 
Comisión provincial en su Vista 
acordó deolarar peodiénté la fesb- 
luciou del asunto. Inmediátamehto 
acudió el Antúnez, exponiendo por 
escrito ante la misma que para él 
no debía aer' obligatorio el préVio 
depósito, por haberse asi res né Ito 
en un caso análogo en la misma 
provincia por Real Órdan dé No
viembre ó Dioiembré de í8S9, pfác-« 
tica no interrumpida; por lo cual 
concluía Buplioando que se admi
tiera su postara como mas' bénafi- 
ciósa; y él Ramos alegó á su vez 
que si su pliego ño contenía la re
baja del presentado por él Antúnez, 
insistía en que se consideraba el 
único postor, por no haber hecho 
depósito ninguna otra persona; y 
que do saberlo, desde luego hubis 
ra presentado la preposición por el 
tipo de 8.&U0 pesetas, obligéndose 
en forma à la impresión del «Bde 
tin», ei se aceptaba» y que en todo 
caso procedía declarar inadmisible 
19 propcílcidu d#l Aoibuc» póf no

} estar arreglada ai pliego de condi
ciones, y aceptar la del rematante, 
ó anular la subasta y aouaciaría 
nuevamente.

La Comisión provincial, de con
formidad con el di< támen da la 
Contaduría, acordó adjudiutr la 
contrata à D- José Rumos en la 

^cantidad de 8.999 pesetas; y con
traeste acuerdo recurre eü aliiatía 
ante V. E. 0. José AHredo Antu
nez, fondandoBe en que como con- 
tradata dél «Boletín» no estaba 
óblígado à hacer nuevo depósith, 
según la citada Órden de 1869, por 
cuanto tenia el correspond lente ai 
año anterior, üebiéndoaele además 
un trimestre de la contrata, por lo 
cual le sobraba garantía para ser 
considerado como postor en la nue
va licitación.

Remitida á informe de la Co- 
misioa provincial la instancia’ dai 
interesado, maftifestó que uo exis
tían 108 antecedentes da la adjudi
cación del «Boletín,» basados ea la 
órden que se cita, y que tampeoo 
ge habían bocho propesioiunes des
de aquella época sin el depósito 
provisional, que el mismo Antú
nez, actual centralista, sabía que ae 
necesitaba, como en años ante- 
rióres.

Indudabiemente la regla que 
deben tener présente los licitadores 
en la subasta es el pliego de oondi- 
óiónes publicado de antemano, y 
con sujeción à él deben preséntar 
sus proposiciones en al tiempo y 
forma que en el mÍ8ino se determi- 
cen: en el presente c^^^o, el postor 
D. José Alfredo Antunes no cum
plió con una de las cosdicicoéd, es
to es, la dé hacer eí próvio depósi
to de determinada Cíintid.jo, como 

j segnn informe de la Gutuísion se 
,pweüóaii& kucu eueve aúotí. píf

dichp interesado; al no reunir, 
pues, su proposición todas las con- 

í diciohea s* ñ i adas, debía desacbar- 
j se, puesto que estas se poblica roa 
1 para que luvierau cumplido eíeoto, 
| y ninguna excepción ea hizo ea 
i favor de personas üetei'iBiuanas. 
INo puede tampoco tomarae en 

consideraoion el funda cuto éu que 
el reciamente apoya su solicitud al 

| manifestar que tama ye hecho el 
’ depó-sito cuino centralist,a del «Bo* 
j latín ottcial» en aquella fecha, por- 
Í que ese depósito estaba cbiigauu >«

garantir la contraía aotenor, é :j- 
F teria co se manifestara que bo na- 
j bia cumplido bieu,en todaa sus par- 
1 tes, no podía decír el intercaadu qne 
' estaba a su disposición; de lo cun- 
1 trario, resaltaría que uu sólo depó* 
¡sito podía servir para guianózaf

diversos contrato», quedando per 
cooipléto ilusorio ai auténormqptie 

j no se habían exiiogmdo las obií-
gaciones é que estaba alacio, co
mo acontece en eí caso de que se 
trata.

Opina,' por tanto, la Sección 
que debe desestimarse el recurso 
interpuesto.»

í Y habiéndose con formado S. Mi 
1 el Rey (Q. D, U J con e. autenor 
1 informe, ha tenido a bien resalver 
1 comb en el mismo se propone.
? De Real órden lo ci^u à V. ¿, 

para so oonocimiento.. y efectos 
consigaientes,' Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 31 de Ui-

| cíe cubre de 1»76. - Roiaeiy y Ro- 
| bledo.
B Sr. Gobernador de la provincia 
Ide Pontevedra.

Ea el expedieute íustruídú con 
motivo del recurso de alzada ioter- 

^ puesto por D. Juan Hamaodez Fin- 
1 101100 Cüñlra dé ub acuero dé i»
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Coiiiisioü proviaoial de esa locali- . 
dad sobre doeiinde entre loa poe- i 
bios de Niebla y Sao Juan del | 
Puerto, la Sección de Gobernación j 
del Consejo de Estado, con fecha 0 | 
del corriente, ha emiUdo el sigoiea- | 
te informe: |

«Exorno. Sr.: D. Juan Hernan
dez Pinzón, en repr^entaoion de 
su padre D. Luis, se alza para acte 
el Ministerio del digno cargo de 
V. E- del decreto del Gobernador 
de la provincia de Huelva, por el 
que, conformándose con el dictá- 
men de la Comisión provincial, de
claró qne no había lugar à la ad
misión de la demanda contencioao- 
administrativa interpuesta contra 
un acuerdo de la Diputación pro
vincial de 10 de Diciembre de 1874 
recaído en el expediente de deslin
de y amojonamiento entre loa pue
blos de Niebla y San Juan det 
Puerto.

Habiéndose dispuesto por de
creto de ¿3 de Diciembre de 1870 
que se procediera al señalamiento 
general de los términos municipa
les, los Ayuntamieaios de iat ex
presadas villas nombraron comisio
nados para hacer la demarcación 
en la Iluta divisoria de las dehesas 
del Toconal y del Puerto, propia la 
primera de D. Pedro Hernández j 
Pinzón, que en lo antiguo perte- i 
neció a los Propios de San Juan del 
Puerto, y ta segunda de D. Luis 
Hernández Pinzon, procedente de 
los Propios de Niebla.

No conformes los pueblos inte- 
resadok con los límites que se fija
ron, la Diputación, á propuesta de 
la Comisión previ., cial, acordé en 
11 de Marzo de 1874 que se estu
viere al deslinde verificado en el 
año de 1866; mas como ex Ajunta
miento de Niebla se alzase p-ra 
ante el Gobierno de esta provincia, 
de oooformidad con lo consultado 
por la antigoa Sección de Gober
nación y Fomento del Conseno, se 
dejé sin electo dicho acuerdo por 
Kesl éraen de 11 oe Jumo del dia
do año de 1874, en la casi se pre
vino adeaée que se praciicase nue. 

Vo deslinde, dejando à saivo el de
recho de los interesados para que 
lo pudieran deducir donde y como 
vieran convenir les.

KeUD idus con este objeto los 
comisionados de ambos pueblos, 
los de tan Juan del Puerto sostu
vieron que los hitos debían conti
nuar donde se haiiaban desde tiem
po inmemorial; y los de Niebla ex
pusieron la necesidad de que se 
apreciasen ciertos datos de antiguos 
deslindes que nn rcaban distintos 
mojones de los que hoy existen.

De lo alegado por ana y otra 
parte se levanté acta, acordando el 
Ajustamiento del primer pueblo 
mauifestar á la Comisión provin
cial ^ue 90 8teqcion M 09 habér 

perfecta cosfuroaíded en la línea 
divisoria, aa estaba en el caso da 
cumplír lo prevenido en el art. 3.* ; 
del mencionado decreto de 1870; j 
esto es, de fijar toa hitos, atendien
do solo a la posesión de hecho en 
el momento da la operación.

Por su parte el Ayuotamieoto 
de Niebla, reooneciendo explícita* 
mente que las Autoridades de San 
Juan del Puerto ejercían jnrisdio- 
eion dentro de los limites marca
dos en el deslinde del año 1860, y 
teniendo en cuenta que la mayor 
ó menor extension de las propie
dades limítrofes no redundaba en 
beneficio del vecindario, acordé que j 
las cosas continuasen en el ser y j 
estado que tenían, sin prejuzgar ' 
por ello el derecho de los dueños de j 
las dehesas. t

Pasadas las actuaciones á la 
Comisión provincial, confirmé en 
1 de Diciembre de 1874 los acner- 
dos de ambos Ayuntamientos, y 
propuso á la Diputación que se con
servase al de San Juan del Puerto 
en la posesión de hecho que venia 
distr atando.

Contra el acuerdo adoptado por 
la última Corporación de 10 del re
ferido mes interpuso demanda don 
Lui» Hernández Pinzon ante la Co
misión provincial en 2 de Enero 
siguiente; y ba Pión delà declarado 
improcedente el Gobarnadoi en i6 
de Abril de 1876, de conformidad 
con el parecer de la misma Comi
sión, se ha elevado á V. E. el re
curso de que al principio se ha he
cho mérito, pasandose á informe de 
esta lección con Real érden de 27 
de Diciembre último.

La cuestión que en el expedien
te se ventila no es por su naturale
za reclamable (.or la Via contencio
so - aaministrativa*

El acuerdo dictado por la Dipu
tación provincial, que solo tuvo 
por objeto aprobar la fijación de 
limites entre los pueblos de Niebla 
y San Juan del Puerto, según lo . 
prevenido en el decreto citado de 
Diciembre de 1870, en nada pre
juzgaba ni podía prejuzgar laa 
cuestiones de propieuad que pudie
ran surgir con motivo de la referi
da üo marcación.

Dos Aynotamientos interesados, 
por las razones que tuvieron en 
cuenta, estiman u conveniente no 
hacer alteración alguna en la linea 
divisoria que de antiguo venia es
tablecida; y sí bien es verdad que 
el de Niebla produjo datos de anti
guos desiinúes que podían alterar 
mas ó menos la actual designación, 

1 es lo cierto que, reconociendo la 
1 poéesion de hecho, opté por ta coa- 
1 66rvacíen ae los hitos en el ser y 
1 estado que hoy. tienen.

1 Con este acto discrecional de la 
1 Admiüietración no se lesioné el de- 
1 199^9 riel |fi«l#Mt9/ ^ft^llp ^U

cose hizo novedad alguna en la 
demarcación preestablecida. Si la 
propiedad del mismo ha de tener 
mas exten RÍOQ de la que realmente 
tieoe, si las fincas colindantes han 
invadido ó no algún terreno de su 
pertenencia, cetas son cnestionee 
de derecho privado que deben ven-, 
ti Iara 6 ante loa Tr ibauaies ordina
rios, únicos competentes para co
nocer de asuntos de esta Indole, 
aparte de la fac altad de promover 
deslindes judiciales ó admioistra- 
tivos en la forms que las leyes de
terminan.

No resultando, poes, vulnerado 
derecho alguno privado con la pro
videncia de la Diputación, el de
creto del Gobernador de la provin
cia declarando inadmisible la vía 
cooteuoîoao-admîniâtrativa estuvo 
en su lugar; procedieado en su vir
tud, á juicio de la Sección, daaes- 
limar el recurso interpuaalo.»

T habiendo tenido á bien S. M. 
el Rey (Q. D. G.) conformarse con 
el anterior informe, ha resuelto co
rno en el mismo ae propone.

De Real érden lo digo á V. S. 
para su conooimiento y afectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Enero 
de »377.—Romero y Robledo,

Sr. Gobernador de la provincia 
de Huelva.

Núm. 1727.

Gobierno civil de la pro 
vincia de Córdooa.

Sección de Fomento, 
D. Agustín Salido, Caballero Gran 

Cruz de Isabel la Católica y de 
la Concepción de Villaviciosa de 
Portugal, Gobernador oivil de 
esta provincia.
Hago saber; que Don Teodoro 

Iturralde y Altamira, vecino de es
ta capital, habitante en la calla de 
Azouaioas número 6, A nombre del 
Sr. Don José Git y Serra, ha pre
sentado a las dos de la tardé del 
día 26 d« Enero último una soli
citud de registro de veinte perte
nencias de la mina titulada «El En
sayo,» de mineral plomo, sita en si
tio ñamado Haza de la Puentezue
la, terreno de la propiedad de Do
ña Josefa Molero, téimiuo de Fuen
te Ubejoua, lindante al N. con tier
ras de Dou Eugenio Kumero, E. 
camino de Fuente Onejuna a los 
Blázquez, 8. tierras de loa he
rederos aeDou Juan de los San. 
tos Pequeño, y 0. regajo de la 

1 Puentezuela, cuy o mineral es plomo.
La designación que hace es la 

* siguiente:
* Be tendrá por ponto de . artilla 
{ un mojano de piedra que hay en 

' dicha haza de la Fueatezuela: del 
í punto departida se medirán ni E. 
¡ los miíiru juéCeiáfins baste iqH}>.

tar con la raiua «Virgen de Gracia» 
y se colocará la 1.’ estaca; de esta 
y direoeion S. se medirán ^0 me
tros y se clavar! la 2/; de ella al 
0. se medirán 1000 metros y se 
clavará la 3.*; de esta N. serán 200 
y se pondrá la 4.*; de ella se me
dirán 1000 metros al E. y será la 
5.’; y do ella 160 metros á la 1/ y 
quedará cerrado el perímetro.

Ha coosignado al mismo tiem
po la cantidad de ciento siete pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de 26 de Enero último ha dis
puesto la admisión de la referida 
solicitad, salvo mejor derecho, y 
que se anuuoie al público en cum- 
plimieato al párrafo 2.^ del art. i5 
de las bases generales para la nue
va legielacion de mioas,

Córdoba 6 de Febrero de 1877, 
El Goberna lor, 

A^Kttin Saiido,

Núm. 1798.
Sección de Fomento.

Don Agustín Salido, Caballero Gran 
Graz de Isabel la Caténoa y de 
la Concepción de Villaviciosa de 
Portugal, Gobernador civil de 
esta provincia

Hago saber: que D. Teodoro 
Iturralde y Altamira, vecino de es
ta capital, habitante en la calla de 
Azouaioas núm. 6, ú nombre del 
Sr. D. José Gil y Serra, ha preieu- 
taduá las dos de la tarde del dia 
25 de Enero último una solicitud 
de registro de 25 pertenencias de 
la mina titulada «El baende,, de 
mineral plomo, sita en sitio llama
do La Rafia, terreno de la propie* 
dad de U. Manuel Ferez Moreno, 
termiüo de Fuente Ouejuna, lin
dante al E. don la mine «San Pe
dro y San Francisco,» al 0. arfo- 

1 yo de las Viñas Perdidas, 8, y N. 
| tierras del mismo Moreno, oayo 
| mineral es plomo.

La desigaaciou qua hace es la 
siguiente:

Se tendrá por panto da partida 
la estaca NO. de la mina «San 
Francisco,» de D, Ernesto Romá} 
ddl panto de partida se medirán 
100 metros en dirección B. y se 
pondrá la b* estaca; de ella 100 
metros al N. y se fijará la 2,*; dé 
esta 900 metros al 0. y se clavará 
la 3/; en dirección S. se medirán 
300 y será la 4.*; de ella 800 me
tros al E. y se lijará lá 6,*, y de 
esta 200 metros en dirección N. y 
se bailará el ponto de partida de
jando cerrado el perímetro.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de ciento veinte y 
ticte pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formálidades de la ley, por decreto 
fié 2o dé Ewero úitiino hé diipue^
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to U aduiiaion de U teferiJa aolicí- 
^ tad, salvo mejor derecho, y que 

se an o o cío al público cu cumpii- 
ciento al párrafo 2/ del artículo 
15 de las bases ^eoerales para la 
noeva legislación de minas.

" Córdoba 6 de Febrero de 1877, 
El Gobernador, 

âyw^^in Saiido.

Núm. 1799. 
Sección de Fomento.

D, Agustin Salido, Caballero Gran 
+ Cruz de Isabel la Católica y de 

Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que b, Fernando 
Garcia Lumpió, vecino de esta ca
pital, de profesión propietario, y de 
43 sSus de edad, habitante en 1« 
calle de Gondomar núm. 4, ha pre
sentado á las dos de la tarde del dia 
18 de Enero último una solicitud 
de registro de cuatro pertenencias 
de la mina titulada «San José,* de 
mineral plomo firgentUéro, sita en 
sitio conocido por el Garullo y Ca
bezas de las Navas, terreno de su 
propiedad, término de Montoro, 
lindante al N. con camino de Car
deña à Villanueva de Córdoba» al 
0. cañada ó Caña la fragua, al S. 
Navas de Santa Maria y al E. Cha- 
barcón del Gitano y camino de Car
deña, cayo mineral es plomo ar
gén tlíero.

La designación que hace es la 
< siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el mojon á 80, de la mina «San 
Francisco:* desde él en dirección 
SE. giguieodo la línea límite de lo 
ancho de dicha mina eSau Fran
cisco* ge medirán 300 metros colo
cando la 1/ estaca; desda ella ea 
dirección SO. ea medirán 100 me
tros colocando la i '; desde esta en 
dirección NO. siguiendo la línea 
límite de lo ancho de la mlua «La 
Rávaccha,* se medirán 400 me
tros colochtido la 3,*; desde esta en 
dirección KE. se medirán 100 me. 

* trOa colocando la 4.”* y desde esta 
hasta el punto de partida lo que 
baya hasta cerrar el rectángulo*

¿a consignado al mismo tiempo 
la cantidad de seteáig y cinco pe
seta*

Y habiendo cumplido con las 
formalídadea de la ley, por decreto 

< ' de 15 de Enero último he dispuesto 
la admisión de la referida solíci- 
tud, salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en complimien
to al párrafo 3.** del articulo 13 de 
las bases generalas para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba B de Febrero de 1877* 
El Gobernador, 

A^usíin Salido.

Núm. 1800.
Ea atención á las tazones que t 

se me haa opuestoj y accediendo s 
á lo solicitado por varios Sres Al- | 
caides y Secretarios de Ayunta- » 
miento, para que se tes con donen 1 
las multas que he impuesto por el | 
retraso que ha sufrido el servicio 1 
de empadrúDamiento de los meodi- 
gos de la provincia, ordenado en 
mi circular de 23 de Noviembre 
último, he tenido á bien condonar 
dichas multas, y señalar como lí
mite dehnitivo para el total cum
plimiento de aquel servicio, el 28 
del actual, en la inteligencia, de 
que desde el 1.** de Marzo quedan 
conminados loa morosos con tas 
50 pesetas de multa que prescribe 
el artículo 14 de dicha circular, 
que sin escusa ni protesto harán 
efectiva dichos áecretarios remi
tiendo á este Gobierno, dentro del 
tercer dia, el papel correspondiente.

Córdoba 8 de Febrero de 1877, 
El Gobernador, 

Affusii» Salido,

Núm. 1801.

El Exemo, Sr. Gobernador mi* 
litar de esta provincia con fecha 6 
del actual, me dice lo siguiente:

■ Exe me. Sr.: El Exemo. señor 
Capitau general det distrito en 2 
del actual me dice:

Exorno. Sr.: El Exemo. señor 
Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra con fecha 31 de Diciembre 
último me comunica la Real árdea 
siguiente:

Exorno. Sr.: El Sr, Ministro de 
la Guerra dios hoy al Presidente 
del Consejo de Administración de 
la Caja de inútiles y huérfauos de 
la guerra civil lo siguiaote:

He dado cuenta al Rey (que 
Dios guardé) de la Comumcacion 
que V, E, üingíd á este Míaistíno 
en 22 del actual, eu la (¡ne con- 
seeueute à lo que se previno à V. E. 
en Real órden del 10 del pasado, 
propone las bases que, á juicio de 
ese Consejo, y con carácter tran
sitorio, puedan aceptarse para lle
var á efecto lo dispoesto en el arti
culo 4." del Real Decreto de 19 da } 
Marzo último, y Conforme en un 1 
todo con lo expuesto por V, E, î 
acerca del particular, 8. M. se ha 
dignado aprobar lo siguieuta:

L* Para aliviar la situación de 
los huérfano! y desamparados que 
la Guerra civil ha producido, pro- 
porciónándoles al propio tiempo al
gún recurso que pueda subvenir á 
su enseñanza, dentro da los estre
chos límites que permite au corta i 
edad, serán socorridos hasta cura- | 
plír la de siete años, por la caja del I 
Consejo, por las asignaciones quad f 
contiauacion so cap resana coa veinte » 
^ dos pesetas cicóyecta cáulimos ? 

mensualea, todo huérfano d desam
parado de ambos i^exos de “ficial 
general, con qui ^c” ■oasatas el 4». 
Jefe, con coee pe^ati^ veiole y 
cinco céntimos, el de Capital ó j-i 
balteroo, y cinco el de individao^t 
de clase de tropa siempre que el 
causante hubiere muerta en ac 
ciou de guerra ó por herida recibi
da en ella: estas asiguadones las 
percibirán las madres ó tutores, 
prévias las formalidades que han de 
consignarse en su Reglamento ó 
instrucción especial desde la techa 
de la concesión por el Consejo. ; 

2.’ Al cumplir loa interesados ^ 
la edad de siete años tendrán de- ’ 
recho á ingresar, ya de in temos ó ' 
estemos, en Colegio ú otro centro ; 
de enseñanza que exista en la lo- t 
calidad doude residan sus madres ó ; 
tutores, ó en el punto mas próxl- • 
mo, y el Consejo costeará en ellos 
su educación slu exceder el desem- 
bolso que haga para este objeto de ! 
lo qne fija la siguiente escapa: se 1 
tenta y cinco pesetas mensuales, | 
todo huérfano ó desaoiparadu de ¿ 
ambos sexos de oficial geaerai, se- ’ 
sen la pesetas para el de Jefe, treia- * 
ta y siete pesetas cincuenta céu- ' 
timos el de Capitán ó ^abaderno, y • 
veinte y dos pesetas ciucueuta cén- j 
timos el de individuos de la clase ? 
de tro; a, siempre que el causaute 
hubiese muerto ea acción de guer
ra ó por heridas recibidita ea ella.

3,° Los alumnos que desde Jo# ! 
Colegios desearan pasar á las aca
demias militares ó civiles. Univer
sidades, Seminarios, Institutos, E#- 
cuelaa Normales ó Talleres, día- t 
frutarán como máxima n en todos 
conceptos esta subvuaeiuu: sote- 
cíen las cincueoia paaeus anuales el 1 
huérfanuódaa^mpa cco uu obos ; 

. sexos de -mcia' gen^mu q»a-ui taa 
pesetas ai de Jale, .ri-tijuaí^'í a^ 
tenia y cinco ai do Capillo ó suba»- í 
temo, y doaoíeaUii ciacupuba üí do ’ 
individuo üijoiáíS ae hop-i, ,«am-* ^ 
pre que el causan ip a a alose mae'" 5 
tu en acci'/íi de guiaría ó m. ro u 
tas de herida redoma ea ella, 1 

á.* Para la apiieaoioo de las.;: 
tres escalas que quedan estabtoíd- 
das, en cuanto á los huérfaaon y 1 
desamparados cuyos padres ó pro- ’ 
tectores hubierau perteaeodcá car
reras oivilea, tendrá lugar la a^j.. 
milaoion según los sueldos q^^ 
hubieran disfrutado los causante.^ 
y si estos no gozaran de aneldo al
guno, el Consejo resolverá eu ca
da caso lo que creyere mas arre- | 
glado á justicia.

5 .® El Consejo se entenderá dí- 
rectamente con los Directores de los 
Colegios para el perciba da las pen
siones de tos alumuos, eu la for- 
maque determine el raglameoio, y i 
asimismo lo verificarán loa Jefes de 
las Academias y demás octi tros de 
InslrqccioD respecto de lus gustós 

que aquellos ongiaen à cueuta d® 
las asiguaciœies que ■*« quedan «»- 
ña*'í'1’ s 

üiíiya..í itu-. ó ' ■ 
tina publia.» con 3< ¡ n o : < ■ y; ; 
la «dÁd de vahr ? aají, eo ;< '.i; 
quiera de eu^os eas líi c^-itra n 
Uíttvafnea’:.e la sub-caciou por 
parte del Consejo. Aiemás de lo 
que pueda ser exteosivo à los huár- 
fauos de onauto espreía esta base, 
cesará lambtcn la subvenciou a tas 
mistnascuaadJ coatraigaa mairi- 
momo.

6 .’ El Coasejo teadrá la ia^er- 
veoeion coavenieata y a-íc.-yiria 
cerca de iodos loe esUble-ítmiautes 
en que éxiatau he huértáucs de 
ambos sexos an tuaato á ea aswten- 
cia y aprovechamieato, ó parie da 
lo que es natural y correspoude a 
las familias.

7? El huérfano que al cumplir 
los siete años no ingrese en un Co
la gi o ú otro establecí mié ato de en
señanza para recibir la debida edu
cación, y el que á loa catorce deje 
de empezar los estudios de la car
rera ó profasioa á que quiera de
dicarse según la base 3', perderá 
todo derecho á los beneficioa que 
quedan consignados. También lo 
perderán, sí por su conducta ó fal
ta ye aplíoacion no se hiciesen dig
nos de la protección que les concede 
el Real decreto de faudaoiou' de 
diez y nueve de Marzo del presea- 
te año.

8 ." El Couseje queda autoriza-» 
do, en su oa idad de ádmluietrador, 
para dispouér lo que juzgue oca 
veoianití ai mejor oumphuiieaode 
canuto queda cousi gnado, si bbm 
üi/ü «icardi^ier ue trausitorio, miau- 
iíí..í » í«úó à bic-j resoivef “ 
qo' “ yfi-.iuvo y peraiau.,»'*^ 

j ti c j.'ir o : osía asuato, y ai 
í-v'-yo qi-Cíí-í- qis Siglas y expidirè 
yo y.'‘tas iñáU'4 r ioúta crea oo’^m 
r.'.;j-Ú 0 Oü, Ea âl proí..- -

< ;yj .y i lUl;. ) ÍO ÍI M., Uu 
yij Há CacOUi (O.A divolsua pu;.- ,y .à 
que Ih-îoia de íitcud:!? el Uuasqjo p^. 
ra Jiyy .sr y anàumâàr edauto q y' ■ 
da expuesto, que compare a; mb- 
mola redaccloa do aquellas ba^ee 
que la expenenoid bags preci o 
observar para el desarrollo da los 
puntos fundamentaléi qus quedad 
aprobados.

De Real órdea corn moldada por 
dicho Sr Ministro lo traslado á 
V. E* para su conocimieoto.

Y yo lo bago á V. E. para el su
yo, debiaado pabucarsa la 'présente 
Resl órden en el «fioletiu oficial» de 
esa provincia, para conocimiento 
de los int-cresados.

Lo que tengo el hauor de tras
ladár à V, E. á ña de que se sirva 
disponer se inserte en el «Ooteua 
ohdialá de esta pwmcis,
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Y en cumpiími^íuto de lo oreve- 
nido he dispuoste se publique en 
asta periódico oficial* para )a ge
neral intelipenoia.

Córdoba 10 de Febrero de 1877.
El Gobernador, 

Agustín Salido.

ii?

Diputación provincial de 
Córdoba.

Comisión permanent?».
Por acuerdo de l a Comisión y 

gres. Diputados residentes en esta 
capital, .se sanan Á pública subasta 
85 fanegas de trigo y 70 de cebada, 
procedentes de rentas de bienes de 
la Baneáceacia provincia!; cuyo 
acto teodrA logar el día 20 dei cot- 
rienteá las doce de su mañana en 
el saloc gUo donde celebra sus se- 
sioces le expresada Corporación.

El pliego de cendieioneg. por 
que ha de regirás dicha subasta y 
las muestras de los expresados ar
ticulo?, se hallan de raaniñasto en 
la tíeceion de Bmeficeucia de esta 
Secretaria,

. Lo que se souncia por medio de 
este periódico cficial para conoci- 
misato de las personas que quieran 
intoresarge ea la referida subasta.

Córdoba 10 de Febrero de 1877. 
— El Gobernador Presidente, Af^us- 
tiu Salido.

ÂtüyUlOWh
Núm. 1788.

Aicalíiia constitucional 
Almodovar.

de

D, José Ruiz Huertas, Alcalde cona- 
titucionai de esta viña.
Hago saber: que el Ayunta 

miento de mi preeidenoia acerdó en 
ta besion Ultima haber presente a 
todos los eontríbuj entes por razón 
de la riqueza rUsuca, urbana y pe
cuaria de este térmiuo municipal, el 
deber que tienen ce preteniür las 
decíaracicnas juraias ue su rique
za en la beoietaria de la Cor pora- 
clon, para lo cual ha sthaiadu muo 
el Corriente mes, a bn de pryteuer 
ala cúníeeciou del Hmulaiamianto 
para el reparto letnior¡ai uei ano 
económico de 1877 a 1818,

AlQiodovar l.“ ue hebrero 
1877.—Jobe Rmz.

ibhm, 1700,

Alcaidia ccusutucicxíal 
La Victoria.

de

de

D. Juan del fino Helgado, Álcaide 
y piesidente ael Ayuntaatiento 
uo esia Tilia, pieviteia ue tút- 

duba.
ri¿’gv sa^erí que »1 proveció dû 

présapueato ordinario da gastos ó 
ingresos munícipiAleg da esta villa, 
correíboídieata al venidero año 
económico de 1877 à 78, en con
formidad al art. 139 de la vigente 
ley de Ayuatamientos, se halla da 
manifiesto en la Secretaria de esta 
corporaeioa muaicipal por término 
de quince días, eontadoa desde el 
en que aparezca este anuncio ea el 
«Boletín oficial* de la proviooia, á 
fin de que dentro de los cuales 
puedan ser examinados por las per
sonas que lo estimen, y presentar 
contra él las reel » madones que 
crean justas.

La Victoria l.* de Febrero de 
1877.—Juau del Pino.—P. S. M., 
Francisco José Montilla y Avilés, 
Secretario,

AlSUISCiOS,

REMONTA DE C0RD0BA.-2.' 
ESIABLECIMIENTO.

Necesitando esta Remonta ad
quirir quinientos cabezadas de cé- 
namu de las llamadas potreras con 
tu roczal correspondiente, se invi
ta a los guarnicioneros y aibardo- 
neios que deseen interesarse en su 
constiuccioa, ee sirvan pasar desde 
el día de la lecha hasta el quince 
del mea actual à la oficina de Ma
yoría, donde estará de manifiesto 
m que ha de servir de modelo y 
conQ)clouts de subasta; en cuyo 
día y previo reoonooimientu de tos 
modelos que han de presentar, se 
adjudicara al que taenite mayores 
ven tajas de economía j consiruo- 
cion.

Córdoba 9 de Febrero de 1877. 
—José de Iriarte.

Á tos SectariosDE 
ijimUmieoto.
Bepártimiento y Ma- 

trícuia.
Los pUegos-estados 

para la iorma^ ion de la 
tMalrícuU de subsidio y 
KeparUmiento por ter
ritorial, coa «i aumento 
dei tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo lois áiüínos mc- 
detoÉ, sebeHan de venta 
en la imprente y librería 
dei diiarlo de Cordoba, » 
jUeteados 1M y San fer- 
»i^j^#Q 54»

i

ANUNíTlO.

Tratado práctico de Beoefieen- 
eia particular.—Instrucciou para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Dieiambra de 1873, anotada por 
D, Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Saccioa del ramo en el Mi- 
uiaterio da la Gobernación, Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
ocitormado los servicios de Bena 
ficancia general y particular,

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á laaii- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly - Bai ifiere. Pla
za del Príncipe AUdnso,,8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Duráu, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor, Tr esia de ¡aparada 
10, 3,*, Madrid

?
*

ï

OBRAS PUBLICADAS 
reeient emente.—Goia de consumos, 
—{6.* edición.)—Obra completísi
ma puba^ada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos à luz en virtud de la novísima 
Ineirucoion de 24 de 4Ílio.-Su pre
cio 2 pesetíb.

i
GUIA DE aPREMíOS 

por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pOettofi.—Su pre 
cío dos pesetas.

AfiTIGULOâ DE PRIMERA NE- 
cesidad, suministros, bagajes J 
alojamientos,—Su precio una pese

tas 60 cénts.

s

?

EL ANGEL DE LNA FAMILIA* 
comedia dramática original en cual 
tro actos y en veito.—«Sn precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D* José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Aynut»- 
míento de Madrid} y al h aceri os se 
iacompañarán, además de so im 
porte, 60 cóiátimos de peseta de ex
ceso para que puedan certificarse 
los envíos.

También podrán adquirirse en 
as capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en la# más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios señalados.

5

GÜÍAPKACTICA 
de la contribución de 
ind uslria y comercio.-— 
6u precio una peseta.

i
GUIA DE LA GOSTRlBOCiüN 1 

^d iomudWes, cultivo ^ gahaditníAi |

—Coufieoe: Formularios oo^npldb 
de expedientes para el nombra 
raieuto de peritos repartidora?; cb 
excusas para dejar da asilo; de car- 
tillas evaluator las; de amillara- 
mientos; de apéndices á log mismos; 
de repartos; de rnulamacíoues da 
agravio por exceso de cupe señala
do á un Ayunlamiento; idam á jo 
particular por la Junta périmai; da 
reclamación de un pachto solid tan- 
do rebaja de con tribue ion por cala
midad púbiiea en ia cosecha geoe- 
rai dei término; ídem de varios 
con tribuyen tea por la misma cansa 
en sus heredodaa; demostraciones 
aritméticas de laa operaciones que 

, rfiquieraia toJoa los trabajos esta-.. 
| dísticos -de riqueza; resoña de ia ¡s- 
■ giaiaciou vigaotedot ramo, indusoa

lus arÜCüiüii 6?, 9/ y ^« de ta tz^y 
de 21 de Julie de 1576; et noviai- 
mo cauti atu ceiabrada autre cl Mi
nisterio de «Haeieada y et Banco de 
iîlspaûa; la Heà! orden de 23 t;a 
Agosto de este año, y tinaltoeirie, 
niultitnd de observacioiies, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertas en La obra.—3a 
precio tres pesetas.

iLuleresante.
Ea la librería, dei «Diario de 

Córdoba» se eacüntraíáa^. las sí- 
gnientes obras de D. fiaeebio Frei
xa RabasÓ:

«Prontuario de ¡la Admiabíra- 
cioa municipal» con raodeio j for
mularios para todos loa actos y sar- 
vicios à que son llamados los Alcai
des, Ájantamieutos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de loa- 
tracción primaría, Se publica por 
cuaderoos de 208 páginas cu 4.** 4 
2 pesetas 50 cójatímos.

Se ha repartido ha.4a ^ 5/ 
cuaderan.

«Guía de apremio»» par débito- 
de ccsírlbucioaea, propios, arbi
trios y pósitca, 2 pesetas.

«Guia de la contribución da ia* 
mneblee,» cultivo y ganadería- 
coa tbrmularios etc., 3 pesetas.

«Gaia práctica de la oontriba- 
cion de industria y comercio.* Su 
nMeio 1 Dewitt.

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos los aparatos del 

alumbrado co petróleo que ha ser
vido hasta el oía en el Teatro prin- 
elpal. También se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado ce eonservacion. Se 
tratarán eón tu duello D. Manuel 
Garcia Lovers, calle de Letrado# 
número 18.

Gerufieactotto» de 
exención dei servi

cio Militan
Se baUan de venteen 

la Isnprente dei « Diario 
d$ Córdoba,» ÿ. Fernán- 
do «f^ y Ijetrados 1íJ^
j^ 'qimtá,' li''««iriá y Iriogr^íJ- »‘d
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